
Quito, de 11 de noviembre del 2020. 

Señor 
Gerente General de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Los Arrayanes 
Transrutar C.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente damos a conocer a usted, señor Gerente General, que en forma libre 
y voluntaria y por convenir a nuestros propios intereses, hemos procedido a efectuar la 
transferencia de ocho acciones de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Los 
Arrayanes Transrutar C.A. 

Suscribimos esta comunicación: NAVARRETE RODRIGUEZ SEGUNDO EDUARDO, en calidad 
de CEDENTE; y, AYENLA MAISINCHO GALO ANIBAL, en calidad de CESIONARIO. 

Agradecemos realizar los trámites correspondientes. 

Atentamente, 

  

NAVARRETE RODRIGUEZ SEGUNDO EDUARDO 
CEDENTE 

CC. Napa? 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Quito, de 20 de octubre del 2020. 

Señor 

Gerente General de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Los Arrayanes 
Transrutar C.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente damos a conocer a usted, señor Gerente General, que en forma libre 
y voluntaria y por convenir a nuestros propios intereses, hemos procedido a efectuar la 
transferencia de ocho acciones de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Los 
Arrayanes Transrutar C.A. 

Suscribimos esta comunicación: ARAUZ SALAME JAIME DANIEL, en calidad de 
CEDENTE; y, MARMOL JIMENEZ MIRIAN ANITA, en calidad de CESIONARIO. 

Agradecemos realizar los trámites correspondientes. 

Atentamente, 

ARAUZ SALAME JAIME DANIEL. > 
CEDENTE 
CC. 170674443 $. 

    

Ymolo HE 
MARMOL JIMENEZ MIRIAN ANITA 
CESIONARIO 
C.C. 190901 003 - S
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RAZON: Mediante escritura pública celebrada ante el NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DE L canton QUITO.- con fecha 
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